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E. S. D.

Estimada ingeniera Castillero:

Respondiendo a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0019-3101-2024, con los comentarios
concernientes a la primera informacion aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental (EslA)
Categoria Il, titulado “AMPLIACION DE LA SUBESTACION PANAMA Il 300 KV”, No. de
expediente DEIA-II-E-031-2023, proyecto a realizarse en el corregimiento de Pedregal,
distrito y provincia de Panama, cuyo promotor es EMPRESA DE TRANSMISION
ELECTRICA, S.A.

Sobre el particular, el consultor presenté la primera informacion aclaratoria del estudio
arqueolégico de acuerdo a lo establecido en la Resoluciéon No. 067-08 DNPH del 10 de
julio de 2008, “Por la cual se definen requisitos de referencia para la Evaluacion de
los informes de prospeccién, excavacion y rescate arqueolégicos que sean
productos de los Estudios de Impacto Ambiental y/o dentro del marco de
investigaciones arqueolégicas.”

Aunque el estudio no arrojé hallazgos arqueolégicos, lo esencial es que se compruebe de
manera cientifica, mediante prospeccién en el campo (prospeccion superficial y sub-
superficial), la presencia o ausencia de recursos arqueolégicos que garantice la no
afectacion de los mismos en el proyecto.

Por consiguiente, consideramos viable el estudio arqueolégico del proyecto “AMPLIACION
DE LA SUBESTACION PANAMA 11 300 KV” y recomendamos como medida de mitigacion,
cumplir con el monitoreo arqueolégico de los movimientos de tierra del proyecto y charlas
de Induccién Arqueolégica para todo el personal que participe en las obras del proyecto
(por un profesional idéneo) y con la autorizacién de la Direccién Nacional de Patrimonio
Cultural, en atencién a los hallazgos fortuitos que puedan surgir durante esta actividad vy,
su notificaciéon inmediata a este Despacho. . 2
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